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ES 

B8-1333/2016 

Propuesta de Resolución del Parlamento Europeo sobre la explotación de los 

trabajadores extranjeros 

El Parlamento Europeo, 

– Visto el informe sobre la explotación laboral grave en la Unión Europea publicado por 

la Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea1,   

– Visto el artículo 133 de su Reglamento, 

A. Considerando que, en varios Estados miembros, los trabajadores extranjeros soportan 

una explotación laboral grave;   

 

B. Considerando que los sectores más afectados son los que atraen a los obreros no 

cualificados, y que el tipo de trabajo que se realiza en esos sectores fomenta la 

inmigración clandestina;  

 

C. Considerando que los inmigrantes son las primeras víctimas de la inmigración ilegal y 

no controlada;  

 

D. Considerando que si los Estados miembros tuviesen un control real sobre sus territorios 

respectivos podrían luchar más eficazmente contra las agencias de trabajo deshonestas 

y los tratantes de seres humanos; 

 

1. Solicita la supresión inmediata de los acuerdos de Schengen y el restablecimiento de las 

fronteras nacionales. 

                                                 
1 Severe labour exploitation: workers moving within or into the European Union – States’ obligations and victims’ rights, 

Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, 2015. 


